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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN -

NOMBRE TRAMITE X 1SERVICIO1 1 
Certificación de plano manzanero 

DESCRIPCION CODIGO DE LA CEDULA 
1 

Información gráfica de un inmueble en cuanto a su ubicación dentro de la manzana en relación a lo -
registrado en la cartografía catastral 

FUNDAMENTO Artículos 166 fracción 111 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
LEGAL -

Artículos 22, fracción 11 del Reglamento del Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

DOCUMENTO VIGENCIA 
A OBTENER Certificado de Plano manzanero DEL 

Año fiscal corriente -
DOCUMENTO 
A OBTENER 

SE REALIZA EN LINEA SI NO DIRECCION 
WEB -

X 

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DEBE Se realiza a petición del contribuyente cuando requiera realizar trámites administrativos en 
REALIZARSE otras instancias. -

ESPECIFICAR ESTE TRAMITE o 
SERVICIO ESTA SUJETO A INSPECCIÓN Si, para verificar la ubicación del predio cuando este no se encuentre dibujado en la -
O VERIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA cartografía digital. 
MISMA. -

ORIGINAL anotar la COPIAS anotar con 
FUNDAMENTO JURÍDICO-REQUISITOS 

palabra SI o NO numero la cantidad de ADMINISTRATIVO 
-

copias 
PERSONAS FISICAS 
1.-Recibo de pago del No 1 simple Artículo 182 del Código 
Impuesto Predial al Financiero del estado de -

corriente No 1 simple México y municipios ,.._ 

2.-ldentificación oficial del -
propietario o poseedor del 
inmueble o de la persona -

autorizada mediante carta -
poder o representación 
legal, en su caso. No 1 simple 

>--

3.-Documento con el cual >--

se acredita la propiedad No 1 simple >--

4.-Comprobante de pago 
del servicio conforme a la 

>--

tarifa vigente. >--

,.._ 

-
-
t--

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 
1.-Recibo de pago del No 1 simple Artículo 182 del Código 
Impuesto Predial al Financiero del estado de 

,.._ 

corriente No 1 simple México y municipios -
2.-ldentificación ofici~lAd~bL LA CONSTITUC ION 'iN COLONIA C NTRO C P 55910 NOPAL éPLC ES AOO 0 1 MEXICO -
propietario o poseedor del 1 ELEFONOS ~92 92 45204 · 592 92 ·1 JOOS '/ISIT ANOS EN www nopall~PP .gobm'( 
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inmueble o de la persona 
autorizada mediante carta 
poder o representación 
legal, en su caso. 
3.-Documento con el cual 
se acredita la propiedad 
4.-Comprobante de pago 
del servicio conforme a la 
tarifa vigente. 

"2025. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México" 

No 1 simple 

No 1 simple 

()(;,¡1E. '<"lO ..., l 

ESTADO DE 

MEXICO 

INSTITUCIONES PUBLICAS 

-------------No Aplica------------ ---------No Aplica------- --------No Aplica--------- -------------No Aplica------------

PASOS A SEGUIR POR 
EL CIUDADANO 

PLAZO MAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO 

FORMA DE PAGO 

DONDE PODRA 
PAGARSE 
OTRAS ALTERNATIVAS 
CRITERIOS DE 
RESOLUCIÓN DEL 
TRÁMITE 

1. Acudir a la ventanilla de atención al público pare ingresar la documentación requerida 

2. En caso de ser necesario acudir en la fecha y hora indicada por el personal de catastro 
para realizar la inspección física 

3. Realizar el pago correspondiente por el trámite o servicio. 

4. Acudir a recoger el tramite o servicio de acuerdo a la fecha establecida por el personal 
de catastro 
7 días hábiles a partir del pago del servicio. 

2.5 UMA 

EFECTIVO 

FUNDAMENTO 
JURÍDICO 

X TARJETA 
CREDITO I 
DEBITO 

Tesorería Municipal 

Fundamento Jurídico: Artículo 166 fracción 111 
del código financiero del Estado de 
México Munici ios 

EN LINEA (PORTAL 
DE PAGOS) 

-------------------No Aplica-----------------
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APLICACION DE LA Cuando el particular realice una petición por escrito a la autoridad respectiva, 
AFIRMATIVA FICTA ésta tendrá 15 días hábiles para emitir una respuesta, tal y como !o establece el -

artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, de lo contrario operara la afirmativa ficta. 

DEPENDENCIA U ORGANISMO UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

H. AYUNTAMIENTO DE NOPALTEPEC Dirección de Catastro 
TITULAR DE LA DEPENDENCIA 1 P.lng.Arq. Nadihesda Limón Espeje! 

DOMICILIO CALLE Plaza de la Constitución 1 NO. EXT. Y EXT. ! s1N 

COLONIA: Colonia Centro MUNICIPIO Nopaltepec 

CP: 55970 1 HORARIO Y DIAS DE ATENCION: Lunes a viernes de 09:00 ha 18:00 hrs 

LADA TELE FO NOS EXT FAX CORREO ELECTRÓNICO 
592 92 4 50 05 Dirección.catastro25.27@hotmail .com 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: --------------------No Aplica----------------

NOMBRE DEL TITULAR DE LA -----------------No Aplica-----------------
OFICINA: 
DOMICILIO CALLE: -------------------No Aplica--------------- 1 NO. INT. Y EXT. 1 

COLONIA: ----------------No Aplica---------------- MUNICIPIO --------------------No A pi ica---------------
-

CP: ---------------- HORARIOS Y DIAS DE ---------------------No A pi ica----------------
----No ATENCIÓN: 
Aplica--------
---------

LADA TELEFONO EXT FAX CORREO ELECTRONICO 
s 

----------------- --------·------- ---------- -------------- -------------- -------------------No A pi ica-----------------
---No Aplica- ----No ------No -----No -----No 
---------·------- Aplica-------- Aplica----- Aplica---- Aplica-------

--------- ------------- ------------ ---·------
FORMATOS -----------------No Aplica----------------
DESCARGABLES 

f..-

INFORMACION ADICIONAL 

PREGUNTA 
¿Qué pasa si el inmueble no está dibujado en la cartografía digital? 

FRECUENTE 1 
RESPUESTA Se establece una fecha para que el personal técnico visite y ubique el inmueble y así 

quede registrado gráficamente. 
PREGUNTA 

¿Qué datos contiene la certificación de plano manzanero? 
FRECUENTE 2 
RESPUESTA Nombre del propietario, clave catastral, ubicación y la representación gráfica . 

PREGUNTA ¿Por qué si ya pago impuesto predial, mi predio no está dibujado en la 
FRECUENTE 3 cartografía municipal? 

RESPUESTA Porque cuando fue inscrito en el Sistema de Gestión Catastral no se realizaron los 
estudios técnicos correspondiente. 
TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Pago del Impuesto Predial 
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.NADIHESDA L/MON 
ESPEJEL 

DIRECTORA DE .CA TRO 

D~RECCiÓN 
DE C f-'TASTRO 
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VISTO BUENO 

ISA MAR RODRIGUEZ 
HERNANDEZ COORDINADORA 

DE MEJORA REGULATORIA. 
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MEJORA 
REGULATORIA "-.. • 

"(l:.t· ~" ·~l!f, ·x•» '\lll- ,\!1~ ,x¡» ,\!•!b ,'i)y1 ,'i)i¿, 

FECHA DE ACTUALIZACION 
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